
GESTIÓN 2019



Se termina un año más de trabajo
comprometido con las mujeres, con
la igualdad y para la consolidación
de una sociedad más justa.
Cerramos la gestión, como todos
estos años, compartiendo la
información de lo avanzado en
materia de políticas de género.
Renovamos el compromiso de seguir
trabajando, siempre, por las
mujeres, sus derechos y para que
podamos, todas, vivir libres de
violencia y sin discriminación.





320.710 LLAMADAS
RECIBIDAS EN LA LÍNEA 144 

31.553 LLAMADAS
"PRIMERA INTERVENCIÓN"

A LA LÍNEA 144 

9601 ACCIONES INTEGRALES
PARA ABORDAR CASOS DE
MUJERES EN SITUACIÓN DE

VIOLENCIA SEXISTA

10 CAMPAÑAS DE
COMUNICACIÓN

18 PROVINCIAS
ADHERIDAS AL

PLAN NACIONAL DE
ACCIÓN

2960 CASOS ABORDADOS
DE SEGUIMIENTO INTEGRAL
4302 INTERVENCIONES DE
ARTICULACIÓN

22 CONVENIOS DE
COLABORACIÓN

SUSCRIPTOS 

5709 PERSONAS
CAPACITADAS

EN 224 JORNADAS DE
CAPACITACIÓN 



8.028 RECURSOS EN LA GUÍA
NACIONAL DE RECURSOS

PARA MUJERES EN
SITUACIÓN DE VIOLENCIA

1210 CASOS INTERVENIDOS
JURÍDICAMENTE POR EL ÁREA

DE LITIGIO ESTRATÉGICO

32 INFORMES ESTADÍSTICOS
Y ESPECIALES DEL ÁREA DE

RECURSOS Y ESTADÍSTICAS
DE LA LÍNEA 144

57 CASOS INTERVENIDOS
DESDE EL ÁREA DE

VIOLENCIA
INSTITUCIONAL

12 HOGARES INGRESADOS
A LA

RED NACIONAL DE
HOGARES

2086 INFORMES DE ACCESO
AL

PROGRAMA"HACEMOS
FUTURO"

9 HOGARES DE PROTECCIÓN
INTEGRAL FINALIZADOS Y

EQUIPADOS

516 EXPEDIENTES
TRAMITADOS

EN EL MARCO DE LA LEY DE
REPARACIÓN ECONÓMICA



Durante el 2019, se han enviado a través de la APP 144, 1124
mensajes de consulta acerca de casos de violencia contra
las mujeres que fueron abordados por los equipos
especializados de la Línea 144. A su vez, en el mismo
período, se han efectuado 26824 descargas. Un 37,33%
provienen de la provincia de Buenos Aires, un 32,55% de
Capital Federal siguen Corrientes con un 7,84% y Jujuy con el
5,98%.

ACCIONES CLAVES 
DEL 2019

NOTA: las acciones que se consignan son solamente las realizadas por INAM. Para un informe
integral del Plan, ver https://trello.com/b/Gj1iMl3V/monitoreo-del-plan-nacional-gob-abierto



40 proyectos financiados

10 proyectos financiados

1) LA LÍNEA 144
ATIENDE EN TU ESTACIÓN: “Viví y viajá libre de
violencia de género”
2) LAS MUJERES HACEMOS HISTORIA
3) NIÑAS EN LAS TICs 
4)#ESCUCHANUESTRASVOCES
5)“LAS BRECHAS DE GÉNERO EN EL MUNDO DEL
TRABAJO EN ARGENTINA” 
6)“VIVAMOS RELACIONES SIN VIOLENCIA” 
7)“PONERTE EN AGENDA”: "Porque tenes
derecho a la salud"

8)Campaña de
difusión “Mujeres Migrantes, junto a OIM.
9) DIFUSIÓN DE LA LÍNEA 144 
10) 10 AÑOS DE LA LEY 26.485: “Un hito en el
reconocimiento de las múltiples dimensiones de
la
#ViolenciaDeGénero . A 10 años de su
aprobación seguimos trabajando para que
todas las mujeres puedan vivir una vida libre de
violencia”.

CAMPAÑAS MASIVAS DE CONCIENTIZACIÓN



Se acompañó en el proceso de elaboración e implementación de
protocolos de actuación en casos de violencia contra las mujeres de las
siguientes organizaciones: ANSES, OSDE, Universidad Nacional del Sur,
Secretaría Cultura, TEA y Deportea, Scout Argentina, Programa de
Igualdad del Ministerio de Hacienda, Hospital Moyano (Servicio Social),
Trenes Argentinos, Telefónica, Instituto del Teatro, ENERC, Chubb Seguros,
AEGIS Argentina, Poder Legislativo de la Nación, Consejo Profesional de
Trabajo Social de CABA y Universidad Nacional de la Defensa.

En 2017 se conformó el Consejo Consultivo Ad Honorem del Instituto
Nacional de las Mujeres cumpliendo así lo establecido en el art. 9 inc. C
de la Ley Nacional 26.485, logrando la representatividad de dos
organizaciones por provincia de todo el país. Durante el primer semestre
de 2019 se socializaron los informes recibidos de las Consejeras
Consultivas que realizaron en sus respectivas provincias. En los mismos se
relevó información acerca del Plan Nacional de Acción. Se realizó una
reunión de intercambio entre representantes del INAM y de las
organizaciones de la sociedad civil para analizar la situación en materia
de género en cada una de las provincias.

Se realizaron 2 reuniones (Tucumán, marzo 2019 y Mendoza, julio 2019). En
Tucumán se aprobó el Protocolo Interjurisdiccional para casos de
violencia de género y se aprobaron dos declaraciones: una para la
efectiva aplicación de la Ley 26.485 en todo el territorio nacional y otra
para promover la adhesión a la Ley Micaela. En Mendoza se presentaron
programas de ONU Mujeres para su implementación en las provincias y
políticas federales en materia de lucha contra el consumo problemático
de estupefacientes. Además, el INAM realizó presentaciones sobre
acciones clave del Instituto en el territorio federal.



El Observatorio realizó el procesamiento y armonización de las bases de datos
mensuales de la Línea 144 de la sede nacional y de la provincia de Buenos Aires
del año 2018 y de los meses correspondientes del año 2019. A su vez, se han
elaborado informes mensuales desde enero de 2019 hasta octubre de 2019
inclusive a partir de los datos registrados por las/os operadoras/es de la Línea
144.

Mensualmente se realiza la Tabla de Datos Dinámicos de la Línea 144 lo que
permite a las/os usuarias/os acceder desde la página web del INAM a la
información disponible de la Línea 144 y seleccionar información según sus
propios intereses.

Actualización periódica de indicadores de género que se publican a través de la
plataforma Public Tableau. Brindan información detallada sobre la condición de
las mujeres en relación a aspectos sociodemográficos, económicos, laborales,
participación política, entre otros. Los indicadores dan cuenta de su situación en
relación a las diferentes autonomías definidas por CEPAL: Autonomía
Económica, Autonomía Física, y Autonomía en la Toma de Decisiones y se
actualizan a partir de fuentes nacionales (INDECEPH, Encuesta de uso del
tiempo, CSJN, etc.).

Elaboración de boletines estadísticos con información confeccionada a partir
del procesamiento de fuentes de información disponibles tales como: Encuesta
permanente de Hogares (INDEC), Encuesta de trabajo no remunerado y uso del
tiempo (INDEC), etc. Para su elaboración se procesa información de las
diferentes fuentes y se realiza un análisis que intenta dar cuenta de algunos
aspectos que actúan como condicionantes en la vida de las mujeres y las
consecuentes diferencias entre varones y mujeres.



Contempla más de 200 acciones generales a desarrollar en tres años por parte
los organismos de la Administración Pública Nacional. Están organizadas en
cuatro ejes de acción: autonomía en la toma de decisiones, autonomía física,
autonomía económica y transformación cultural. 
A su vez, se han identificado 35 acciones “clave” –representativas de los ejes de
acción del Plan que serán monitoreadas por el INAM y que incluyen desde la
capacitación a funcionarios y funcionarias, el establecimiento de la licencia por
violencia y la extensión de licencias para progenitores/as no gestantes en la
Administración Pública hasta la elaboración del presupuesto nacional con
perspectiva de género-. 
Para llevar a cabo el monitoreo y seguimiento de las acciones clave, el INAM
cuenta con una cooperación técnica que lleva a cabo el BID con el objetivo de
brindar asistencia técnica a los Ministerios y organismos que tienen
compromisos dentro de las 35 acciones prioritarias del PIOD. 
Para tales
fines, se conformó un equipo de consultoras especialistas en perspectiva de
género que realizaron tareas de relevamiento de información durante
enero-diciembre del 2019. En agosto, el equipo de consultoras entregó al INAM
el primer informe semestral con los avances, desafíos y recomendaciones sobre
la implementación del PIOD en los Ministerios y organismos que cuentan la
selección de acciones clave, representativas de los ejes de autonomía. El
informe del segundo semestre será entregado durante la primera semana de
diciembre 2019. Luego se consolidarán ambos insumos en un reporte final que
será publicado en el sitio web del INAM.
Además, se destaca la realización de la Segunda Reunión interministerial de
seguimiento del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos 2018-
2020 en la cual se presentó el resumen
ejecutivo sobre los principales avances de
las acciones
clave del PIOD y se abrió un espacio de
diálogo para compartir los avances,
aprendizajes y desafíos en la implementación
de los compromisos asumidos.
Finalmente, se realizó el cierre y las
conclusiones de la jornada de trabajo.
De la reunión interministerial participaron
47 enlaces pertenecientes a
organismos públicos de la APN con
compromisos en el PIOD (37 organismos).





https://www.argentina.gob.ar/noticias/mujeres-en-las-listas-monitoreo-del-cumplimiento-de-la-ley-deparidad-
en-las-pre 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/paridadenlaslistas-informe-del-monitoreo-de-la-ley-de-paridad-en-las-
candidaturas

La iniciativa se enmarca en una articulación entre el INAM y la Asociación de
Defensores del Pueblo de la República Argentina por la que ya se realizó un
monitoreo del cumplimiento de la legislación en el año 2017. En esta oportunidad,
además, el monitoreo forma parte de uno de los compromisos del Plan de
Igualdad de Oportunidades y Derechos (PIOD) presentado en diciembre de 2018
que tiene por finalidad promover la autonomía de las mujeres, tanto física como
económica y en la toma de decisiones. 
 
El análisis está orientado a observar, por un lado, el cumplimiento de la ley de
paridad, es decir, que de la totalidad de los cargos en juego, la mitad esté
integrada por mujeres. Por otro lado, la alternancia, que es otro de los requisitos
de cumplimiento, desde el primer/a candidato/a titular hasta el último suplente,
es decir, que se cumpla con un esquema como el siguiente, en continuado entre
las candidaturas titulares y suplentes. 
 
El monitoreo se realizó sobre las precandidaturas a las elecciones Primarias
Abiertas Simultáneas y Obligatorias (PASO) y luego sobre las candidaturas
definitivas.









CERTIFICACIONES

Actualmente el equipo de Certificación del INAM se encuentra recibiendo
consultas e inquietudes por parte de los diferentes organismos que
solicitan la certificación de sus propios programas de capacitación.

Hasta el momento, el INAM certificó 14 programas de capacitación de los
siguientes organismos: Transporte, Hacienda, Ministerio de Educación,
Ciencia, Cultura y Tecnología, INIDEP (Instituto de Pesca), Ministerio de
Producción, Secretaria de Gobierno Trabajo y Empleo, ANMAT, Ministerio
de Defensa, SENNAF, Servicio Meteorológico Nacional y el Ministerio de
Salud y Desarrollo Social. 
 
Por su parte, 28 organismos están en condiciones de comenzar a tramitar la
certificación del INAM.
 

Hasta el momento son 17 jurisdicciones las que han adherido a la Ley
Micaela: Buenos Aires, Chaco, Chubut, Córdoba, Jujuy, La Pampa, La Rioja,
Mendoza, Misiones, Neuquén, Salta, Santa Cruz, Santa Fe, CABA, Santiago
del Estero, Catamarca, Río Negro. Cada jurisdicción deberá establecer en
su reglamentación y designar al órgano de aplicación.

ADHESIÓN DE JURISDICCIONES



Formador de Formadores en Ley Micaela - INAM
 
Con el objetivo de acompañar los procesos de elaboración e implementación
de las capacitaciones obligatorias en la temática de género y violencia contra
las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública
en los Tres Poderes del Estado Nacional el Instituto Nacional de las Mujeres
(INAM) ofrece el curso de capacitación “Formador de Formadoras/es en el
marco de la Ley Micaela”. 
Por medio de este curso el INAM brinda una instancia de formación,
actualización y/o fortalecimiento de los conocimientos de las personas que
trabajan dentro de las diferentes áreas, programas, oficinas de género o que
actúen como referentes al interior de cada organismo. Se espera con ello que
las personas participantes de la capacitación puedan elaborar, presentar,
implementar y evaluar, así como también adecuar, proyectos de capacitación
en dichos temas como modo de coadyuvar al cumplimiento de la Ley 27.499. 
Al día de hoy:
 
- 165 agentes de la APN se capacitaron en el marco de la primera y segunda
edición del curso formador de formadoras/es. 
 
- Más de 40 organismos de la administración pública nacional y equipos
técnicos provenientes de ambas cámaras legislativas cuentan con recursos
humanos capacitados para replicar capacitaciones en la temática de género y
derechos de las mujeres en sus ámbitos de trabajo.

PODER EJECUTIVO



-109 personas se encuentran en cursando actualmente la capacitación:
formador de formadoras/es de la 3º y 4º edición Curso autogestionado INAP-
INAM
 
•Inicio de capacitaciones: 30 de julio 2019
 
•Inscriptxs al 16 de octubre: 17.364 
 

Cursando: 7.645 (11 comisiones)
Aprobadxs: 8.831 (13 comisiones)

 
•Proyección de personas capacitadas al 31/12/19: 26.000 
 
Capacitación a máximas autoridades del Poder Ejecutivo: El 26/09 en el marco
de una reunión de Gabinete de Ministrxs se desarrolló el curso abreviado en Ley
Micaela.
 
El INAM informa que, junto con el INAP, han desarrollado un circuito de 
 ertificación de las capacitaciones que brindan los organismos de la
Administración Pública Nacional y una “Guía con Orientaciones para el diseño
de proyectos de capacitación en el marco de la Ley Micaela”. 
 

Todo este material se encuentra publicado en el sitio
web del INAM: https://www.argentina.gob.ar/inam/ley-micaela

PODER JUDICIAL
El 28/02/19 se firmó un convenio con la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema
de Justicia y el Consejo de la Magistratura de la Nación a fin de implementar la
Ley Micaela en el Poder Judicial. 
 
El convenio reconoce los antecedentes y la labor realizada por la Oficina de la
Mujer de la Corte Suprema de Justicia –a través de los talleres en perspectiva
de género- y reconoce a este organismo como la autoridad competente para
llevar a cabo la implementación de las capacitaciones en el ámbito del Poder
Judicial.



El INAM se encuentra en diálogo con las máximas autoridades del Poder
Legislativo (Presidentes/as de Bloque) a fin de articular la implementación de la
capacitación a máximas autoridades. Complementariamente, se abrió un canal
de diálogo con la titular de la responsable del Programa de Gestión de Calidad
y Extensión parlamentaria del Senado de la Nación para articular la
implementación de las capacitaciones dirigidas al personal general y personal
jerárquico. 
 
En este sentido, se tomó en consideración la trayectoria y el trabajo en conjunto
que desde hace años viene desarrollando el INAM con el Poder Legislativo a
partir de los cursos de formación a formadores dirigido tanto a asesores/as
parlamentario/as como al personal administrativo de este poder público. 
 
Por otro lado, se generaron reuniones con la titular de la Secretaria
administrativa del Honorable Cámara de Diputado/as de la Nación a fin de
articular la implementación de las capacitaciones dirigidas al personal general
de la casa.
 
El 03/09 la Cámara de Diputadxs llevó a cabo una prueba piloto dirigida al
personal de la Dirección General de Recursos Humanos. Se trata de una
capacitación que tiene un componente virtual y uno presencial. Hasta el
momento, se inscribieron en esta prueba piloto 93 personas pertenecientes a la
Dirección General de Recursos Humanos. 
 
En octubre comenzaron formalmente las capacitaciones en Ley Micaela: en
Diputadxs a personal general –que se encuentran bajo la Ley 24.600 “Estatuto y
escalafón para el personal del Congreso de la Nación”- y en Senado a personal
general y a personal jerárquico. 
 
Senado: Hasta el momento se han capacitado 288 personas pertenecientes a la
DAS, Biblioteca y personal del Senado. Se proyecta capacitar un total de 923
personas a diciembre 2019. 
 
Diputadxs: Hasta el 25 de octubre se capacitaron 279 personas pertenecientes a
áreas permanentes e interbloques.

PODER LEGISLATIVO



El INAM cuenta con un equipo especializado para la
implementación de la Ley 27.452. 
 
 
 
 
Durante el 2019 se han recibido 516 expedientes correspondientes a hijos
e hijas de víctimas de femicidio. 
 
Por cada expediente que llega, cada profesional analiza la
documentación, repara el expediente en caso de ser necesario,
tramitando y adjuntando la documentación faltante.
 
 Luego se establece comunicación con la persona representante de las
niñas y los niños y se elabora un informe técnico que es enviado a la
Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia para aprobación y posterior
cobro de la reparación económica.



191 personas



32











-El INAM participó en la XIV Reunión de Ministras y Altas Autoridades de la Mujer
en el MERCOSUR (RMAAM), llevada a cabo en Brasil, el 21 al 23 de noviembre del
corriente año, bajo la Presidencia Pro-Tempore de ese país. En la Agenda se hizo
un raconto de los principales avances  lcanzados de la última RMAAM en Buenos
Aires, donde Argentina celebró la puesta en marcha con las elecciones primarias
y Generales, la Ley de Paridad de Género en la elección de Cargos Legislativo y la
implementación de la Ley Micaela, de capacitación obligatoria para todos los
funcionarios de los tres poderes y niveles del Estado sobre la inclusión de la
perspectiva de género y los derechos de las mujeres.



-El INAM participó en la XIV Reunión de Ministras y Altas Autoridades de la Mujer
en el MERCOSUR (RMAAM), llevada a cabo en Brasil, el 21 al 23 de noviembre del
corriente año, bajo la Presidencia Pro-Tempore de ese país. En la Agenda se hizo
un raconto de los principales avances  lcanzados de la última RMAAM en Buenos
Aires, donde Argentina celebró la puesta en marcha con las elecciones primarias
y Generales, la Ley de Paridad de Género en la elección de Cargos Legislativo y la
implementación de la Ley Micaela, de capacitación obligatoria para todos los
funcionarios de los tres poderes y niveles del Estado sobre la inclusión de la
perspectiva de género y los derechos de las mujeres.

-El INAM participó en la XIV Reunión de Ministras y Altas Autoridades de la
Mujer en el MERCOSUR (RMAAM), llevada a cabo en Brasil, el 21 al 23 de
noviembre del corriente año, bajo la Presidencia Pro-Tempore de ese país. En la
Agenda se hizo un raconto de los principales avances  lcanzados de la última
RMAAM en Buenos Aires, donde Argentina celebró la puesta en marcha con las
elecciones primarias y Generales, la Ley de Paridad de Género en la elección de
Cargos Legislativo y la implementación de la Ley Micaela, de capacitación
obligatoria para todos los funcionarios de los tres poderes y niveles del Estado
sobre la inclusión de la perspectiva de género y los derechos de las mujeres.


